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Este periódico sale todos los dias, y se sus

cribe en Madrid en el despacha de la Imprenta 

Real, y en las provincias en todas las adminis

traciones de Correos.

VIERJfE» DE 4COSTO
de 18.3-5

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tres meses.

Para Madrid........ ... 240 120 60.
Para el Reino...... ... 320 160 80,
Para Canarias...... ... 380 190 í)á.
Para Indias........... .,. 400 200 100.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
continúan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de 
S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en el mismo Real Sitio SS. AA. los 
hijos de los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
María Luisa Carlota.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS BXTRANGBRAS.

CRECIA.

Atenas 17 de Julio.f
El Rey ha hecho conocer por un Real rescripto dirigido al cond* dé 

Armansperg, que ha sido hasta ahora presidente de la regencia, el deseo que 
tiene S. M. de que permanezca aun en Grecia: el conde ha sido nombrado 

ardasellos, con el título y rango de canciller del Estado: esta dignidad le da 
presidencia del consejo de Ministros.

La escuadra inglesa, excepto una fragata, ha salido de Salamina.
(Gaceta política de Munich.)

POLONIA.

Var savia 24 de Julia.

' El consejo de administración acabe je publicar oficialmente una lista no
minal de las peisonas que tuvieron parte en la revolución que no han queri
do aprovecharse de la amnistía que se les ha concedido, y que han'emigrado 
• país extrangero: por consecuencia todos los bienes que tengan ó que en ade
lante se descubra tener, serán confiscados.«Los títulos, propiedades, capitales, 
hipotecas &c. que han peitenecido á estas personas, se aplicarán al tesoro 
Real, del que serán en propiedad. La lista en cuestión contiene 2340 nombres 
y figuran en ella los d: los genarales Dembenski, Kaminski, Langermann, 
Ruminski, Romorino, Uminski, Pac, los Príncipes Sapieha, muchos con
des, y entre ellos Potocki y Plater, y por último Diputados y oficiales de 
distintos grados. (Gaceta de £. de Prusia.)

rttirsiA.

Berlín 29 de Julio.

Hemos recibido la noticia positiva de que S. M. el Emperador de Rusia 
desembarcará en Dantzick hácia mediados de Agosto, y desde allí continua
rá su viaje por tierra á ICalisch, pasando por Bron.berg y Posen, y que visi
tará los trabajos de fortificación de esta última plaza. Escriben, ademas, de 
Dantzick que toda la parte baja del gran edificio del arsenal de esta ciudad 
está dispuesta ya para poner en él la Guardia imperial rusa, y junto á la mu
ralla vecina se construirán las cocinas necesarias. Los equipajes imperial** ca

tan ya en camino por tierra y son conducidos por SO caballos de posta. El' 
buque de vapor que hace ordinariamente el viaje de S. Pctcr>burgo i Lubedc, 
traerá- á Dantzick los caballos de silla para el Emperador. (Aú) -......  - -

AUSTRIA.

Vicna 25 de Julio.

La noticia de que Lord Durham pasará por Constantinopla para trasla
darse á S. Petersburgo ha producido aquí gran sensación.

Nuestros ultras se lisonjean con que antes de la llegada del noble Lord 
¿ la capital'de Rusia, serán reemplazados sus protectores por miembros del 
partido tory: pero las gentes sensatas creen con razón que este diplomático, 
que ha desplegado grandes talentos en los negocios de Oriente, hará eminen
tes servicios á su patria, sea gobernada portorys ó por -vigs, atendido á que 
se trata de un alto inteics nacional, sobre el cual todos las partido» sin dis
tinción están hace mucho tiempo perfectamente de acuerdo.

(Mercurio de Suevia.)

«ÉXCICA.

Bruselas 2 de Agosto*.

El martes próximo 4 del actual se abrirá la legislatura extraordinaria da 
las Cámaras belgas.

Como no habrá sesión Real, cada Cámara se reunirá separadamente pa
ra proceder en seguida í la aprobación de poderes y para constituirse defini
tivamente.

Proyectos importantísimos se presentarán inmediatamente á la legislatu
ra por los diversos ministerios. Todo anuncia que dicha legislatura será muy 
recargada de negocios, y con un poco de buena voluntad se podrá fácilmen
te ganar el tiempo que se ha perdido á consecuencia de la renovación de 1* 
mitad de las Cámaras. (JJmetí.)

INGLATERRA.

LSndres 10 de Agostó.

Fondos púhlicos. Tres por 100 consolidados 89J.

La intención de los Lores es incontestablemente desechar la importante 
medida de la reforma municipal. La lucha se hace ya seria, habiéndose adop
tado el bilí de que se trata por una Cámara de los Comunes reformada. Al 
desecharle los Pares, prueban que no quieren reforma parlamentaria, y que se 
proponen privar al pueblo de las ventajas de esta reforma. Pero, á Dios gra
cias, el bilí de reforma nos proporciona el medio de vencer todos los obs
táculos que se nos oponen. No necesitan nuestros representantes hacerse escla
vos de los Pares: tienen en su favor el poder disponer de los recursos pecu- 

-níarios, y esperamos no malograrán esta circunstancia para hacer que triunfe 
la causa del pueblo. En ¡a crisis presente solo se necesita firmeza. La baralla 
constitucional debe dars. constitucionalmente y con los medios propios del 

-pueblo', y no será dudosa la victoria.
Lord Melbourne ha declarado que no permitiría se abriese brecha «n el 

bilí pór medio de temporizaciones: esta es señal de que el ministerio na fal
tará al pueblo. Reúnase este en todos los puntos del reino para manifestar 
francamente su opimon. Ya se ha convocado una junta (meeting) en el cor
regimiento common Hall de Londres i y Bristol, Leeds, Liverpool, Leices- 
ter &c. seguirán este ejemplo. Organícense en todas paites sociedades que ha
gan sus representaciones, expresando en ellas su confianza en el gobierno, y



9U
veremos si un* débil aristocracia consigue sofocar el poderoso y fecundo prin
cipio de la reforma- (Murning-C/iromcle.)

NjHj hemos sabido del resultado de una reunión de Pares que turo lu
gar hoy en Apsley House, sino que él duque de .Wellington halla que no 
es fácil conducir el partido ultra r al cual aun está adherido.

£1 duque de Newcaslle insiste siempre en que se deseche el bilí.
Sir Roberto Pccl está ya en su casa de campo. {Caurler.)

£1 Globo dice que lord Melbourne lia convenido con,el duque efe We- 
l.ington en poner fin al examen ridículo verificado delante, de la Cámara de 
Pares con respecto á las corporaciones. ;Pero este arreglo será estable: La ter
quedad de los Pares lo hace muy dudoso.

__S. A. R. el duque de Cumberland publica en el Standard una caita que
desmiente la noticia esparcida de que él fuese el ge fe secreto de las asociacio
nes orabgistas de Irlanda en el ejército. Antes cel miércoles 12 de este mes, 
dicen muchos periódicos, la Cinarra de los Lores habrá recibido las peticio
nes de los habitantes de Londres, de Liverpool, de Weyinouth, de Excter, 
de Bristnl &;.en favor del bilí de las corporaciones. Contra los votos de tan
tos pueblas ¡que obstáculos podrán oponer i< '■ Lores.’ El pais entero es quien 
quiere darles un extremo y saludable aviso. (d.- uO

FRANCIA.

Parit 12 de Agesto.
lonja de hoy. Cinco por 1 «'0 consolidados, 109 fr. Fondos españoles: 

renta de España ál 3 por 1UO, 24i: empréstito Reai de ÜL, 38 i: renta perpe
tua de id., 37-}: Cortes 37.

cáuara na sos nipettahos Continúa la sesión Atl 4 de Agosto.

TÍTULO I.

De los crímenes, delitos y contravenciones.
Articulo 1.a Toda ofensa que se dirija contra la persona del Rey -por 

cualquiera de los medios marcados en el artículo 1.a de la ley de 17 de Mayo 
de 1319, ó par cualquiera otro medio ó arbitrio de publicación, es un alen
tado contra la seguridad del Estado, y el que incurra en este delito será casti
gado con prisión y con una multa de 193 á 593 francos.

Art. 2.a Cualquiera que por los -medios hasta ahora adoptados ú otros 
tratase de poner en ridículo la persona -ó autoridad del Rey, sufrirá un en
carcelamiento que no podrá bajar de seis meses ni exceder de cinco años, 
y úna multa de 590 á luí) francos. Los culpables quedarán en todo ó en 
parte suspensos de los derechos prescritos en el aitículo ifl del código penal 
durante todo el tiempo de su condena.

Art. 3.a Queda prohibido que en las discusiones sobre los actos adminis
trativos del Gobierno se haga mención del nombre del Rey ni directa ni in
directamente ní bajo alusión alguna. Los contraventores serán castigados con 
prisión de un mes á un año y con -una multa de 509 á 53 francos.

Art. 4a Todo ataque contra el principio del Gobierno del Rey, según 
te halla establecido por la Carta constitucional de 1830, y toda provocación 
directa ó indirecta á trastornarlo, es un atentado contra la seguridad del Es
tado. El culpable será encarcelado y pagará una multa de 193 á 503 francos.

Art. 5.a Cualquiera qué publicase actos de adhesión á cualquiera otra for
ma de Gobierno, bien sea bajo ia calificación de republicano, bien sea expre
sando sus votos, deseos ó esperanzas de la destrucción del Órden monárquico 
constitucional, será condenado á una prisión de seis meses á cinco años y á 
una multa de 509 á lu3 francos.

A-t. ó.° El que publicase escritos sosteniendo tener derechos á la corona 
d: Francia todos ó alguno de los miembros de ia familia desterrada perpetua
mente por ia ley de lo de Abril de 1832, ó que los tiene cualquiera otro que 
no sea Luis Felipe i y su legitima descendencia, ó que exprese sus votos, de
seos ó esperanzas de ia restauración del gobierno expulsado, sufrirá una pri
sión de seis meses á cinco años, y una multa de 509 á 193 francos.

Art. 7.a Las disposiciones de las leyes actualmente vigentes sobre delitos 
de imprenta continuarán rigiendo en torio lo que no se opongan á la presente 
ley. No obstante, en caso de segunda ó mas condenaciones de una misma per
sona ó de un mismo periódico en el espacio de un año,estas penas serán siem
pre dobles del míximo de ia que se le haya impuesto; y si proceden de la 
prensa periódica, podrán extenderse hasta el cu.uruplo.

Art. 8.a Queda prohibido el anunciar y abrir suscripciones que tiendan á 
anular los efectos de las condenas judiciales. Los infractores ser.in castigados 
por via de corrección con prisión de un mes á un año y una multa que no 
bajará de 1590 francos ni excederá de 53.

Art. 9.a Queda igualmente prohibido bajo las mismas penas el manifes
tar con anterioridad a los arrestados el nombre de los jurados, y de manifes
tarles las deliberaciones intetiores del mismo.

titulo ir.

De los editores responsailes de los ciarlos y escritos periódicos.
Art. 10. Conforme á lo pievenido en el artículo 8 de la ley de 8 de Ju

lio de 1828, á los responsables de los diarios ó escritos periódicos se les 
obligará á poner su firnn en todos los números de su periódico. Por la falta 
de este requisito sufrirán de un mes á un año de prisión , y á mas una mul
ta de 599 á 33 francos.

Art. II. Todo responsable de un periódico estará obligado á insertar en 
.el misino, sin cobrar el precio de inserción, las rectificaciones ó detalles que 
el Gobierno le dirija sebre ios hecho» anunciados en su periódico. En caso 
de negarse á ello, será condenado correccionalmente í prisión desde un- mes 
hasta un año, y una multa desde )3 hasta. 53 francos.

Art. 12. En cas* de procedimientos judiciales, el editor responsable esta

rá siempre obligado á declarar el autor ó autores de los artículos acrimina
dos. Si lo rehúsa, ó hace una declaración inexacta , será condenado correccio- 
raímente por solo aquel hecho á una prisión á lo menos de un año y á una 
multa de 13 á 53 francos.

Art. 13. En caso de condena contra un editor responsable por crimen, 
delito ó contiavencion contra la ley de imprenta’, la pcbüc clon del perió
dico quedará suspendida por todo el tiempo que -duie la condena, á no se que 
lo tome á -su cargo algún otro editor que llene tocas las condiciones requeri
das por la ley.

TITULO III.
De los dibujos, grabados, litografías_y emblemas.

Art. 14- No podrá exponerse al público ningún dibujo, grabado, litogra
fía ni emblema de cualquier especie que sea sin Ja autorización previa del mi
nistro de loTnterior en París, y del prefecto en ios departamentos. En caso 
de contravención, los dibujos, grabados &c. serán confiscados, y él que los 
haya publicado, condenado á prisión desde un mes hasta un año, y a una 
multa desde JOO á 13 francos, sin perjuicio de ios procedimientos á ios que 

. pudiere -dar lugar la exposición, publicación y venta de dichos objetos.

TITULO IV.
Dedos teatros y composiciones dramáticas.-

Art. 15. Ni en París ñí en las provincias podrá establecerse ningún tea
tro ni espectáculo, d: cualquier naturaleza que sea, sin previa autorización 
del ministro de lo Interior.o de ios prefectos.- 3-

5e exigirá la misma autorización para las piezas que se representen en 
ellos. Toda contravención al presente aitículo será castigada con prisión des
de un mes -hasta un año, y con multa de 13 á 53 francos, sin perjuicio de 
los procedimientos á que puedan dar lugar las piezas representadas.

- Art. Jó. En caso de desorden, escándalos, contravención á ¡as leyes, de
cretos y reglamentos, la autorización dada para el establecimiento de un tea
tro, ó para la representación de una pieza, podrá retirarse. Estas disposicio
nes, y las contenidas en el artículo precedente, son aplicables á les teatro* 
existentes. Su policía quedará determinada por reglamentos particulares.

TITULO V.
Del enjuiciamiento.

Art. 17. El ministerio público tendrá facultad para'citar’directamente á 
los acusados delante del tribunal, con arreglo á la ley de 8 de .Abril de 183i¿ 
aun cuando haya preliminarmeníe indicies de escritos, dibujos, grabados ó 
emblemas aprehendidos: sin embargo, la citación en este último caso no podrá 
tener lugar sino después de formada la primera sumaria.

Art. 18. El acusado á quien se cite con arreglo al artículo anterior dcbe¿ 
Tá presentarse en persona, o hacerse tepresentar por un apoderado especial. Si 
-creyese tener motivos legales para diferir el juicio, lo expondrá asi al tribu
nal , el que podrá tomarlos en consideración ó pasarles por alto. Oe todos 
-modos, sea que el acusado se presente ó no, sea que el tribunal no admita 
la dilación, la sentencia en el fondo será siempre definitiva: No podrá ad
mitirse ninguna súplica de parte del acusado, á menos que no justifique al
guna ilegalidad en los procedimientos anteriores. En este caso la súplica de
berá presentarse lo mas tarde en los lü días siguientes á la notificación de la 
sentencia.

Art. 19. El auto de apelación contra las sentencias que hayan recaído so
bre los incidentes, no podrá formarse sino después de la sentencia definitiva. 
Ningún auto formado antes de este término podrá dispensar al tribunal de 
sentenciar en el fondo de la acusación.

Art. 29. Si en el momento en que el ministerio público ejerce su acción 
estuviese el tribunal cenado, no pudiéndose abrir hasta otra época próxima, 
se formará un tribunal extraordinario á virtud de una órden del presidente. 
Esta Orden prescribirá el sorteo de ios jurados en conformidad al artículo 3ó8 
del código criminal, y designará el conséjelo que deba presidirle. En las ca
bezas de partido el presidente del tribunal de primera instancia será de de
recho presidente del titbunal, á menos que el ministro de Justicia ó el primer 
presidente no designe otro juez determinadamente que le presida.

Art. 21. Las disposiciones de las leyes anteriores que no esten en contra
dicción con la presente, continuarán vigentes cu conformidad de su contenido.

(Je continuará.)

El Monitor inserta la alocución que el Sr. arzobispo de París dirigió 
Ujc- al Rey en la puerta de la catedral.

’-jeñor: La renglón se quita en este momento el velo del dolor para des
cubrir su noble fiz, y levanta al cielo sus ojos aun humedecidos con el llan
to, y une su voz á la de V. M. pira tributar al Omnipotente solemnes accio
nes de gracias. Al ver en.este día al Gefe y á los cuerpos del Estado, doble
mente amonestados por ia desgracia y el beneficio, llegar al pie de las sagra
das aras á rendir e! justo tributo de homcna|C y de gtacias, espera , si, todo lo 
espera para la Francia.; puesto que si la ingratitud para con O.os tiene el fu
nesto privilegio de detener el curso de sus liberalidades, la gratitud de la fe 
tiene por el 'contrarió ti de hacerlas correr abundantemente sobre ios Princi
pes y sohre los pu-.blos.”

S. M. contestó:
»M¡ primer objeto, después del atentado que nos hi sumergido en la de

solación , fue el de unirme a vos á .fin de tributar los últimos obsequios reli
giosos á las desgraciadas víctimas que cayeron en mi derredor en tan espanto- 
so desastre. Hoy vengo á cumplir un deber no nienos grato á mi corazón, 
ofreciendo á IJu.s acciones de gracias en ia iglesia metropolitana de París por 
la declarada protección con que ha conservado mi vida y las de mis hijos.”

(Constituticunell)

____ La nueva ley de imprenta es, como debía esperarse, objeto de la más
■viólenla y desacordada critica; y la prensa revolucionaria, cuya horrorosa li
cencia se ve tan amenazada, agola su manoseado vocabulario de injurias, lla
mando aquellas disposiciones leyes, inmorales, escupidas, infernales; leyes



salvajes i leyes Fieschi; un atentado grosero contra ellibre pensamiento- 
nacional; que mata ia mas vital de las libertades ; que viola un derecho 
sagrado, y restituiría al oprimido si llegase ¿i conminarse todos dos dere
chos del hombre en el estado de naturaleza contra la sociedad entera. La 
nueva ley de imprenta, en fin , constituye á la Cámara de los Pares en un ; 
tribunal de inquisición &c.,&c.

Que la prensa revolucionaria se haya abandonado á los últimos accesos 
de fjror, nada mas sencillo, nada mas natural, supuesto que se acerca el dia 
de la justicia para ella-

Las predicaciones de la prensa revolucionaria son el azote de la sociedad 
actual, el enemigo que es menester postrar, pulverizar antes de todo, y aun 
después de logrado tan santo objeto, todavía no debemos creernos dispensados 
de vigilar sobre Jas últimas tentativas de su rencor encarnizado; pero los ene
migos del Gobierno pueden estar bien seguros de una cosa , á saber, que an
tes se cansarán ellos de atacar á Ja sociedad, que el Gobierno de defenderla.

(J. de Varis.}

__EI señor obispo de O.Ieans ha dirigido la carta siguiente al señor pre
fecto det Loirc:

Qrlcans 13 de Julio de 1835. «Sr. prefecto: Profundintente conmovido 
del atentaJo cometido contra la persona del Rey, sobre quien ha vigilado la 
Providencia; y ansioso de corresponder á lo i deseos que me habéis manifesta
do, y de seguir el ejemplo de mi venerable metropolitano, tengo el honor de 
manifestaros que el lunes próximo á las diez en punto de su mañana se cele
brarán los funerales en sufragio de las ilustres víctimas de tan espantoso suceso.

«Os ruego queráis asistir á ellos, é invitar á ios individuos á quienes pre
sidís á que junten sus votos coa los que dirigieron por U felicidad de la Francia,

«Os saludo con la mas atenta consideración

____ F.l Tiempo había publicado un artículo últimamente, en el que decía que
el Príncipe de Mstternicli habia invitado al Duque Carlos de Brunswick a ir 
i las maniobras del campo de líilisch; y que los miembros di la Santa Alian
za le habían ofrecido protegerle para que pudiese recobrar su Ducado: al mis
mo tiempo se designaba á S. A. como acérrimo absolutista ; y resintiéndose el 
Duque de un dictado que es tan opuesto á sus opiniones, ha dirigido al edi
tor de aquel periódico la siguiente carta :

París 28 de Julio. «Señor editor: Hasta hoy no ha llegado á mis manos 
vuestro número del 18, en el cuil se dice que yo he recibido una invitación 
del Príncipe de Mettemich para asistir al campo de Kalisch. Es falso que yo 
haya recibido invitación alguna de esa especie, ni ninguna que se le asemeje. 
Igualmente carece de fundamento la suposición de que los miembros mas in
fluentes de la Santa Alianza me hayan ofrecido medios de recobrar mi duca
do. con el consentimiento del Principe Guillermo. Duro se hace de creer 
que cuando un Principe, ha destronado á su hermano y Soberano, tenga in
mediatamente intenciones de restituirle su corona usurpada. La mayor prueba 
de que el Príncipe Guillermo no piensa en la restauración de su hermano, es 
la perseverancia con que me persigue aun en mi retiro, y las frecuentes ten
tativas que hace para apoderarse del resto de mis bienes que aun me quedan 
en Francia, bajo la protección de las leyes: el proyecto que ahora abriga y 
que aguarda ocasión para poner en planta, es que se me confine como demen
te , y que él pueda poseer lo poco que aun tengo.

«Lejos de habérseme hecho proposiciones de ninguna especie en estos úl
timos años, ni por conducto de los legitimistas ni por otro alguno, única
mente re.urrdo tas nuevas órdenes de persecución contra mis bienes y per
sona. Ignoro enteramente, Sr. editor, el motivo que V. haya tenido para 
designarme como acérrimo absolutista! y considerando necesario negar esplí- 
citamente esta gratuita aserción, lo hago enérgicamente por mí mismo, con
vencido de que dará V. mas crédito á mi negativa de esta manera, que 
haciéndolo por mí ctra cualquiera persona.

El que ha comunicado á V. esas imputaciones y amargas aserciones, 
no soto estaba muy lejos de la justicia y de la verdad, sino que necesariamen
te se hallaba animado por un espíritu de malevolencia hacia mí: y creyendo 
que V., señor editor, ha dado lugar en su periódico á tan falsas suposiciones, 
obcecado en tan deplorable error, espero que publicará espontáneamente esta 
respuesta, que según las leyes podía con derecho exigir.=El Duque soberano 
de Brunswich.

......En el periódico titulado l’Insulaire de Córcega del 15 de Julio se dice
lo siguiente:

De Portoferrajo (;sla de Elba) escribe:::
El gran Duque de Toscana acaba de ceder la Pianosa (isla pequeña del 

mar de Toscana entre Córcega y la isla de Elba) por valor de 6l¿) tscudos. 
Ignoramos qué'objeto se pioponga el gabinete-ruso en esta posesión en el 
Mediterráneo. Sus preparativos marítimos dejan traslucir grandes proyectos. 
Amenaza la India por la Pcrsia, y á nuestros establecimientos de Africa con 
su influencia sobre ia Puerta otomana. Es evidente que la Rusia es quien ha 
resuelto y dirige el dtsembaico de Su expedición otomana en Trípoli. Este 
acontecimiento que descubre la marcha ambiciosa de aquella Potencia ha cau
sado una viva sensación en I.óndics y en l’aris. ;Y por qué la ocupación de 
la Pianosa no deberá fijar también la atención de nuestro gabinete! ;No es de 
temer que la Rusia quiera invadir el comercio del Mediterráneo! Se asequra 
que esta cesión ocupa seriamente á la diplomacia , y que la ieeucion rusa en 
Florencia ha empicado toda su habilidad en tan importante negociación.

____ EL Diario ele Paris dice lo sigu'cnte:
La sumaria se lia adelantado muchísimo desde ayer, y parece que los da

tos que se van adquiriendo prometen otros todavía inas importantes.

■ 'fon fecha 12 de Julio escriben de Oran lo que sigue:
Han Sufrido las tribus perdidas tan cnnsiderabhs en las acciones del 7,6 

y 28 de Junio, que vacilan en volver á reunirse en el campo del Emir de 
Aliscara. La autoridad de este se ha debilitado mucho, y las dos tribus mas 
belicosas están con los franceses. Este estado de cosas ofrecerá grandes ocasio
nes parí destruir el nuevo poder árabe, erigido con demasiada rapidez por el 
apoyo de las autoridades francesas. Sensible es que eu semejantes circur.stan-

cías se retire de Africa la legión extrangera sin dejarla reemplazada: debién
dose pensar que si los franceses dejan oprimir á las dos tribus sometidas, y sa 
ven obligados á encerrarse en las plazas de Orán, Arzevv y Mo-taganem, Ab- 
delkader se enseñoreará absolutamente de las provincias de Otan y de Titeri, 
acaso en este mismo año.

La pérdida total de la acción del 28 ha sido de 762 hombres, inclusos 
los heridos asesinados en los 16 carruajes cargados de tiendas, víveres y en
seres de campaña, que quedaron varados en las lagunas adonde los habia con
ducido el miedo estúpido ce los conductores queco.taron ios tiros. La arti
llería se salvó), menos un obús de montaña, cuya cureña se rompió), y que ti
bia sido puesto en-un carro que quedó) igualmente eu la laguna. En Aizew se 
embarcaron 3b8 heridos; 22b entraron en el hospital deOr,n,y 88, cuyas 
heridas eran leves, volvieron i sus cuerpos. Estas pérdidas no son considerables; 
pero los trofeos de tiendas y bagajes tienen mucho ascendiente so! re los ára
bes, y á no haber muerto lo mas escogido de ¡as tiopas del Emir en la acción 
del 28, ya hubiera habido alguna incursión contra las dos tribus sometidas, 
ó contra alguna de las tres plazas que ocupan los franceses. Están tomadas dis
posiciones para el caso de un ataque. (Cunititutivnnel.)

____ De los cadáveres de las 14- víctimas depositados hasta hoy en la iglesia
de S. Pablo solos cuatro habían sido embalsamados en sus respectivos domi
cilios. Ayer fue preciso embalsamar ios otros 10, y entre ellos ios dei coro
nel Ralle y ci teniente coronel Ricussec.

Cada uno de los cadáveres estaba en un féretro doble, el interior de plo
mo y el otro de mulera enviados á las familias de los di:untos p.,r la Real 
casa; pero el gas de la descomposición ¡labia adquirido tai fuerza cspansiv.i, 
que el plomo se habia abierto por diferentes partes, se nabia dítono.do por 
toda la nave un mehtismo peligroso, y comprometida ¡a salubriuad, urgía el 
abrir dichos diez féretros para embalsamar ¡os retios de las victinias cuyo en
tierro debía acompañar un numeroso concurso.

Esta operación tan penosa como arriesgada en razón del calor de la at
mósfera y la exhalación de ios miasmas cadavéricos ¡a ion C|ccutauo ayer por 
la tarde y hoy por la mañana Mr. Tacheton, cirujano os la ll.J legón, y 
Mr. Geliés, boticario, ayudados de dos incaicos j<. venes Air. Félix ratou- 
reau y Mr. Cardinal, y de Mr. Calliera, din.ipu.o ue Air. Geilee. Usaron del 
cloruro como preservativo contra las emanaciones, y empicaron i o lluras de 
sublimado corrosivo en el embalsamamiento.

El ministro de lo Interior envío por orden del Rey á uno de los em
pleados superiores de su ministerio para que se procediese á c:la opcia.ioii, á 
la que asistieron un ayudante de campo üc 5. Ai., .Mr. iieaudoin, eucargaao 
de la pompa fúnebre, el Sr. conde de ia Queilie, inspector general de este avio 
por la prefectura del Sena, Mr. Gouget, comisario J- ¡ oucla, y el br. corre
gidor del 8.° departamento.

Los parientes celas víctimas que habí?..: ido á orar unto ¿ sus d.spojo,, 
se hallaron presentes al abrirse los leietro: , y pudieron icccmoccr ius inC-.o- 
nes, aunque alteradas, de aquellos por qu, ,ncs norcoan.

Los facultativos citados han ejecutado tan triste como difícil operación 
en un patio contiguo á 1a iglesia de b. Pablo. Ei párroco y demás c-lcsicsUeoi 
de dicha iglesia han manifestado el celo mas aecidiao eu el dcsciupcno oe 
cuanto ha exigido de parte suya este acto.

Repulamos como un deber anunciar ¡a parte que el clero de S. Pablo ha 
tomado en el duelo y adicción general. Cuando la o.* Jeg.ou condujo ci cu.rto’ 
de Mr. Rieusset, su teniente coronel, el señor cura de b. i'ab o, a-oinpauauo 
desús tenientes y de lodo el ci-ro de la parroquia salieron a rccionic con luda' 
solemnidad. Mr. l’Abbé Roy, cura de a. Faoio, después de las pic.es acos
tumbradas dirigió algunas palabras patéticas a la connnva de aquel oistincuuo 
oficial de la Guardia nacional, invocando las ligninas y votos ici giosos, so
bre aquella desdichada víctima del mas horroroso aienlauo. bus pai»oius se es
cucharon con la mas profunda atención y reeogim.ci.to, repitiéndolas en se
creto todos los corazones.

El clero de S. Pablo pidió al Gobierno se construyesen do, altaics en 
el catafalco, y se han celcurado misas durante toda ia m.n.aua. De do, en oos 
horas los tenientes y eclesiásticos de la parroquia alteriiaoau noche y día pa
ra velar cerca de los féretros de aquellos lufciices ciudadanos, i res veces al 
dia iba solemnemente todo el clero al catafalco a cantar el oficio ue difuntos, 
y el pueblo agolpado en la iglesia saludaba con ct mayor respeto a aquello* 
sagrados ministros del santuario, f J. acs D.)
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En fin , la prensa perióidica de cie:to partido se ha quitado la máscara , y 
manifiesta altamente la pretcnsión de poner el nono en medio de Jas caliev 
¡Adonde nos quiere llevar: icuáies son sus intenciones3 No otras sino sumir
nos en el abismo de la anaiquia, conmoviendo los cimientos de nuestra 
fundamental.

El Estatuto Real es <i objeto de su*? ataques; llimanle obra de un solo 
hombre, y reclaman un nuevo codigo fumiaao sobre el principio de ia jot>e~ 
yanta nacional. Va se sabe io que entienden por esta paUura: ia intervención 
activa y diaria de lodo hombre atrevido en la> cosas públicas: la anarquía. 
En vano disimulan sus deseos atribuyendo el ejercicio de la soberanu a Sai 
Cortes: porque ya saben ellos de que manera se ¡nfluye en los cuerpos legisla
tivos en tiempo de revolución. La vonvencion francesa, que alciiaOa a Europa, 
temblaba amenazada de muerte ante :<* clubs de ¡js favciotic&.

Es falso que el Estatuto Rdai sea ob.a de un homb¡e: es la obra de 
.muchos siglos. parte org-mica y esencial es la renovación de i.ts anticuas 
leves de España, bajo las cuales v.v.u tantos años floreciente \ poderosa, hn 
él se aseguran los derechos del t-.ono, los de la nación, v ios interese* oc ro
das las clases dei Estado, i-3 paite reglamentaria , y, digámoslo asi, de redac
ción, es conforme a Us luces actuales y a la situación presente óe ia sociedad*

Ll Estatuto Riíal fue emanado del trono espv<ut.ineamcc.te; ventaja
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inapreciable, porque ahorra todas las átróciidadés de las guerras cíVlte»Mm qué 
en otros países se ha saludado tristemente á la libertad: fue examinado y apro
bado en el Consejo de Ministros, en el Real y énel de Gobierno, com
puestos todos de hombres celosos defensores del trono, de las libertades patrias 
y de la causa legítima de nuestra amada Isabel ti: fue aceptado por toda la 
nación con júbilo y gratitud: fue reconocido por todos los ayuntamientos, que 
procedieron inmediatamente á la elección dé Procuradores: en fin, fue jurado 
por loe representantes de todas las clases de la sociedad en ambos Estamentos. " 
Ademas ha sido reconocido por las Potencias extfangcrat adictas ala causa 
nacional.

. ¡A quién, que haya vivido en el afio de 1334,*e persuadirá que no hubo 
consentimiento nacional para la aceptación del Estatuto! Clero, noblera y 
pueblo le juraron por medio de sus delegados. Solo le desconocieron los fac
ciosos. Los que en el dia tratan de desacreditarlo, ison aliados de D. Carlos, 
ó no! Porque su conducta manifiesta que sí. Aborrecen lo mismo que el Pre
tendiente, el trono de Isabel tt: quieren destruir lo mismo que el Preten
diente, el Estatuto Real y las libertades .consignadas en él. »Las quere
mos mas amplias”, dicen. Destruiréis, pues, la casa que hay, que es bastante : 
buena, con la esperanza de construir un palacio. ¡.Y con qué poder, coa qué 
recursos ¡¡Insensatos, que desconocen á un mismo tiempo el espíritu y las ne
cesidades actuales de la nación! Queréis una revolución: é ignoráis que las 
revoluciones no producen libertad, porque no la llevan en tu teño. La fuer
za brutal de la anarquía, asi como la del despotismo, nada crea, nada edifi
ca : solo sirve para destruir.

Los anales del mundo presentan muchos ejemplos de congresos constitu
yentes, todo* tristísimos, todos funestísimos; excepto uno, que es el de los 

. Estados Unidos de América. Pero esta excepción prueba la regla general. Los 
colonos anglo-americanos vivían libres antes de la emancipación: gozaban de 
los mismos derechos que después proclamaron: se gobernaban por las leyes 
que votaban las asambleas legislativas de las provincias. La independencia no 
produjo mas efecto en su régimen interior que sustituir un presidente electivo 
al Rey de Inglaterra, un Congreso al Parlamento ingles: cada provincia nom
bró su gobernador en vez del que se le enviaba antes desde Londres. Pero la* 
leyes y los derechos políticos y civiles permanecieron los mismos. El Con
greso americano, dando una Constitución á su pais, no hizo mas que sancio
nar lo que ya existia, y ademas la independencia nacional. Por eso sus decla
raciones no produjeron trastornos ni calamidades.

¡Puede decirse lo mismo de la Asamblea constituyente de Francia, del 
Parlamento largo de Inglaterra, de los Congresos de las colonias españolas 
de América! i Cuándo se persuadirá á ios hombres de que en política, asi como 
en medicina, la aplicación es todo; y que el remedio ó la institución, que 
en unos climas, ocasiones y temperamentos son saludables, en otras circuns
tancias dan la muerte!

Un congreso español en las actuales, ademas del gravísimo inconvenien
te de dejar el Gobierno , las leyes y hasta la misma sociedad en un estado do 
interinidad peligroso y funesto, seria el teatro de batallas encarnizadas entro 
los partidos, que se repetirían muy sangrientas fuera de su recinto; porque ya 
lá experiencia ha enseñado que las oposiciones saben en nuestro país tomar 
las armas y recurrir á la violencia. El resultado seria, después de debilitadas 
por nuestros odios y por nuestras facciones políticas, caer atados de pies y 
manos en poder del Pretendiente , cuyos emisarios no se descuidaban en ati
zar el fuego de nuestras discordias civiies. Este es el término y la tendencia 
de semejante disposición. Y todo ; por qué! Por obedecer al principio de la 
soberanía nacional, contrario í nuestras leyes y costumbres, y que en fin 
no es un printipio , sino un hecho casi siempre infausto cuando se verifica en 
tiempo de revoluciones , y nunca bien entendido del pueblo. Lo esencial es 
gobernar á una nación con leyes acomodadas á su voluntad actual: y que el 
Estatuto fue saludado con alegría por todas las clases del Estado en 1834, 
es úna verdad indudable. ¡Qué mas es menester!

Hay otra consideración muy importante, y que todos los españoles de
bemos tener presente. Las tres Potencias que con España han formado la cuá- 
drupla alianza del occidente, y que nos prestan interesantes auxilios contra 
los facciosos, han reconocido el Estatuto Real; pero es imposible que es
tén dispuestas á reconocer esa variación que algunos desean hacer en las le
yes fundamentales, y mucho menos el principio de la soberanía puesto en 
práctica. Paiis y Londres quieren en España la libertad, no la revolución-, 
el régimen repreiéntatlvo legal, no la propaganda. No olvidemos que nos 
reconocen y auxilian contra la voluntad y el poder de la santa alianza: pero 
nos auxilian y reconocen mientras sigamos el sendero legal. Su cooperación á 
favor nuestro cesará en el momento que hagamos una revolución. Y «quién 
sabe si con él pretexto ó el motivo de impedir la propagación de los principios 
anárquicos, recurrirían á una intervención armada, cuyos males y consecuen
cias son imposibles de prever!

Ni hay que decir que los amigos exaltados déla libertad nada temen. Lo 
mismo se decía en 1823, y se sumergió la patria en un abismo de calamida
des. En Otras circunstancias nos seria muy indiferente lo que pensasen dé noso
tros los extrangeros; pero en las presentes , con una facción en las provincia* 
Vascongadas cuya ruina ha de deberse á la cooperación de nuestros aliados, 
es imposible desconocer cuán imprudente é impolítica, ademas de ilegal y fu
nesta, es la medida que se propone.

Para desecharla basta solo el carácter de ilegal. Nada pueden las teorías 
abstractas ni las utopias contra el principio conservador de toda sociedad: obe~ 
dece á la ley ettablecida. Nosotros tenemos una forma de gobierno, recono
cida, aceptada y jurada por 1» nación: consignada en las antiguas costumbres 
desde los primeros siglos de la monarquía, conforme al espíritu y civilización 
de la época actual: capaz de desenvolver con lentitud, pero con seguridad, las 
reformas administrativas, las mas necesarias en una nación que ha pasado por 
tantas vicisitudes, y que ha llegado á un estado lamentable de decadencia y de 
pobreza. El Estatuto Real es nuestra ley fundamental: no es licito alte
rarla: y si en el Órden político ha de haber alguna cosa sagrada para nosotros, 
caél. Lo contrario seria renegar de la libertad, del trono de Isabel ti, del 
nombré'de españoles.

No es cato decir que todo sea perfecto en él. No hay ninguna institución

fiimun* que enteramente Ib m. Acato será menester reformar algunos pun
tos reglamentarios, modificar otros, hacer adiciones importantes, votar las 
leyes orgánicas que falten. Pero esto debe hacerse por medios legales, señala
dos y previstos en el mismo código, y con la lentitud y circunspección qo-; 
las circunstancias exigen: no por medio de revoluciones, é invocando princi
pios de que tan fácil y tristemente abusan las facciones. Las reformas útiles 
nunca se hacen de una vez: las leyes fundamentales no salen de un solo, par
to; como Minerva armada de la cabeza de Júpiter. Es menester que antes'da 
establecerlas se hallen sancionadas, digámoslo asi, por el espíritu de la nación, 
por las costumbres y las ideas actuales. El Estatuto Real, resucitando las 
antiguas instituciones de la monarquía, ha satisfecho completamente i esta 
condición del problema: y si aun no ha producido todos los bienes que lleva 
en su seno, la culpa no ha sido suya, sino de las dos oposiciones que ha en
contrado, la una armada, la otra que aspira á serlo. Cualquier otro sistema 
de gobierno hubiera ya sucumbido á dos enemigos, uno declarado, otro do
méstico. .

No creemos que exista ningún buen espafiol, ningún amigo de ia verda
dera libertad, ningún defensor sincero de Isabel i i que pueda desear la rui
na de lo que hoy existe por esperanzas lejanas é ilusorias. Todos los que no 
quieran la perdición del trono legítimo, de la libertad legal y la subvertios do 
Ja patria, detestan las revoluciones; y la convocación de un Congreso cons
tituyente daría principio á una, espantosa y terrible, cuyo término no venan 
nuestros nietos.

Por haberse quemado entré la correspondencia de Extremadura ’ÍO bi
lletes de la lotería moderna para el sorteo de 3 de Setiembre próximo que ta 
remitían i la administración de Eadajoz, se avisa al público que jugarán por 
cuenta de la Real Hacienda, y que sus números eran les siguientes.

Billetes. Números.

10_______ . ,621.... • al.......... 30.
10......... .. . 1,361.... .al.......... 70.
10............. . 3,261.... .al......... 70.
20............ . 4,ioi-.... • al* • • •. 20.
JO....... . 5,851.... .al......... 60.
10............. . 6,191.... .al......... 200.
10.............. . 7,421.... .al......... 30.
20.............. . 8,161.... • al..... 80.
10....... . 9,411.... .al.......... 20.
10......... .. .10,921.... • al.•«»« 30.
JO......... .. .12,001.... .al.......... 10.
20.............. .13,981.... • al** • • • 14,000.

150.

bolsa di KADBtn.__Cotización de hoy 4 leu tres dt la tardo.
BFBCTOS IVIUCOS

Inscripciones en et gran libro i S p. 100,00.
Títulos «1 portador del $ p. 100* 00o 
Inscripciones en el gran libro á 4 P* 100» 00*
Títulos al portador del 4 P* 100* 00.
Vales Reales no consolidados* 21 al contados 21| 4 60 d. f. 6 rol* 
Deuda negociable delp. 100 á papel* 00.
Id. sin Interes* I0f y 10| á 60 d. f. ó vol.» & prima dt 4 p* 109* 
Acciones del banco español» 00*

CAMBIOS.

Amsterdam, 00* 
Bayona, 00. 
Burdeos* 00.* 
Hamburgo* 00. 
Londres» 4 90 dlts»

Parts* 16-4 dio. 
Alicante* acorto pla

no» par.
Barcelona, 4 pe. fs., 

4 4 f b. r 
Bilbao» par 4 ¿ d.

Cádiz* | á 4 d* 
Coruña* 4 d. 
Granada* id. 
Málaga* 4 din. b. 
Santander* 4 b* 
Santiago» I á | d.

Sevilla, 4 4 4 d* 
Valencia» 4 b. 
Zaragoza* par. ' 
Descuento de letras» 

4.5 por 100 al año*

ANUNCIOS.

Obcmt gis# <; hallesn dt vtnta tn ti despacho dt la Imprenta PtsL
Instrucción especial para la admisión en el cuerpo Real de Estado mayor» y 

programa á cuyas condiciones han de satisfacer los gefes y oficiales del ejército que 
soliciten aquella, en consecuencia de lo que se previene en el artículo 3.» del Real 
decreto de 2 del corriente para la formación de dicho Real cuerpo. Véndese al precíe 
de 8 cuartos cada ejemplar.
—- Las vtJas paralelas de Plutarco* traducidas de su original griego en lengua cas
tellana por el Sr. D. Antonio Ranz Romanillos: cinco tomos en 8.9 mayor, edición 
de 1830* a 104 vn. pasta y 88 rústica.
—Investigaciones filosóficas acerca de los primeros objetos de los conocimientos 
morales por Mr. Bonald* traducida del francés al castellano por D. J. P. V. Dos to
mos en 8.°* edición de4824* 8 18 rs.'pasta» 14 rústica y O rama.'

Por providencia del Sr. Balsera * teniente corregidor de esta villa *. y por la escri
banía de Garameodi * se-ha señalado el dia. 13 de Setiembre próximo 4 las nueve de su 
mañana en la posada de dicho juea* para junta de acreedores é interesados al concurso 
de D. Joaquín Cordero y Vargas. Lo que se hace saber á todos los que se crean con de
recho al concurso* para que concurran a ella por si ó por medio de representantes con 
apercibimiento que no haciéndolo les parará perjuicio.
—Por providencia del Sr. de Norxugaray* teniente corregidor de esta villa, te cita 4 
los herederos y acreedores á los bienes que han quedado por fallecimiento abintestato 
de Doña Segunda Casado, natural de Vallecas, y vecina qué fue de esta corte, pañi 
que dentro oel preciso término de 30 dias comparezcan 4 deducir su derecho ame el 
referido juez, por la escribanía del número de Santin; apercibidos que de*no hacerlo 
les parará perjuicio.
.— Por providencia del Sr. Balsera* teniente corregidor de esta villa* y por la escri
banía de Garamendi, se ha señalado el martes 8 de Setiembre próximo a las nueve do 
su mañana en la posada de dicho juez para junta de acreedores interesados á la testa
mentaria de D. José María Bouscr.gol, ayuda de Cámara que fue de S. M. Lo que M 
hace saber á Jos interesados para que concurran á ella por ti ó por medio de represen
tante; con apercibimiento de que no haciéndolo iet parara per juicio.

SN LA IMPRENTA REAL.


